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Director Cap. Ro~ Ter6n Contreras 
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. Teléfonos: 3-:17 ·15, 3-02.·33 y ~06-24 Palacio de Qobiemo 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

Visto para resolver el expediente formado con ~oti~ 
. vo de.la solicitud presentada ante el EJ.ecutivo del Esta

do,. por LINEAS ºURBANAS· DE PACHUCA, A.C., AUTO
TRANSPORTES URBANOS Y SUB'URBANOS DE HIDAL· 
GO, S.L., LINEAS URBANAS DEL, VALLE DE TULANCIN
GO, UNION DE PERMISIONARIOS DE TULANCIN,GO
CUAUTEPEC·SANTIAGO TULANTÉPEC, S.l-., LINEAS 
URBANAS Y SUB'URBANAS TEPEAPULCÓ-SAHAGUN, 
A.C., Y LINEAS UNIDAS DISTRITO DE ACTOPAN, A.c.;· 
de un Incremento en las tarifas del servicio público de 
transpc;>rte de pasajeros que vienen e.)(plotando sus re-
presentados y. · 

R E S U L 'T A N, D Q, 

. 1.-Que LINEAS· URBANAS DE 'PACHUCA, A.O., 
AUTOTRANSPORTES UABAN0$ Y SU,B'URBANOS DEL .. 

. VALLE DE TUL>:NOl:NGO, U:NION O:E PERMlSIONARIOS 
1'ULANCING,Q,;CUAUTJ5PEC·SANTlAGO TULAN.TEPEC 
S.L., LIN·EAS UF11BANAS Y SUB'URBANA$ TEPEÁPUL: 

Con el objeto de facilitar la oportuna ·pubficación de· Édietos, .Avisos y 
demáS disposiciones de carácter legál _que causa.n lmpuéstos según la Ley 
de Hacienda en vigor, asl como para evitar innecesarias devoluciones y de
moras, se r11cuerda a la·; persc1nas interesadas, asi como a los e.e. Admi • 
nistradores y Recaudadores de Rentas del Estado, no omitan ta raz6Á de': 
entero de derechos.especificando las veces que debe publicarse, tos núme
ros de la partida y hoja del Diario General de Ingresos en que consta la data 
cor~espondiente, legali7.ándola con el sello de la Oficina respectiva y ftt-ma 
del Exactor. 

,. ;----------.SUMAR 1 O:---------:~ 

RESOLUCION DEL GOBIERNO DEL ESTADO AL INCRE
MENTO DE TARIFAS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
PUBLICO 

Págs. 1~2 

m.~Que en asamblea extraordinaria de1 Consejo Es-
tatal de Autotransporte, celebrada en fecha 18 de agosto 
de 1986, la Dirección General d.e Seguridad Pública y 
Tránsi.to del Estado previa revisión y anáUsis de la soli-
. citud presentó estudio técnico correspondiente, para eJ 
Incremento de tarifas en el serv·ic,io público de transpor-
te de pasajeros, tomando en consideración el costo pro
medio mensual de operación, consumo de ·combustible, 
aceite, cambio de llantas, canfe. de p.lacas y tarjeta de 
circulación, seguro contra accidentes de transito, cos-
tos de operac.ión y demás gastos que lm;idefl en el COS• 
to tOtal del servic·lo. Conside.rando ademáe que-el incre- .·~ 
mento de tarif"' no afecte gravemente a la economfa '·""-, 
de los USUari:OS Y que a la Vez permilrta la conserv•ción 
de "'"buen servicio. AmpUamente d,l,s.cutid:os y anaHza-
dos los anteri,ores aspectos, el Consejo estatal del Au,to-
tra~spotte aprC>bó tas siguientes: · 

·TARIFAS 
CO SAHAGUN:, A.C., Y LlNEAS UNl-DAS DISTRITO DE · 
ACTOPAN, AC., en rtlpre$entaclón de su~ respectivos RUTA 
QPnceslonarlos de transporte público de pasaJeroe; pre- .·.· _ . . . .. 

. . 

TAPUFA. 
AUTOFUZAOA. 

$45.00 
65,QO 

~entaron en fecha 30 de abrU de 1986, solicitud ante el PACHUCA (ZONA URBANA). 
Ejecutivo d~I' E$,tado, ·para Obtener un· aumento en~el pre- sue ...... URBANA 
clo de las tarifas para la Pte$taoión del ser'llclo ante.. TAR:l.FA PREFERENCIAL ·· 
rlormente cltadó, en vlrrtud del a:1za tenida en los cÓstos . (l!S'!°UQIAN-TES). 
de admloJstraclón Y rnanten.lmlen1to de $US.unldádes co• USRAMll!NTO. 
.mo son·: gasoHna, lubricante$, Han.tas, refaoo:l:o.nee; pá· roSTES y 
go d.e personal operativo, Impuestos y demés gastos 'f~PACOY A . 
qu.e l1n.cld$ifl en el costo g&n$ral del· servl,c;."o. . ~~:~~~At..CO 

11.-Q.ue. LINEAS. UR'BANAS PE PAOHUiCA, ,A.C •. , rel- PITAYAS 
·. teró .l:a necesfd,ad dQ· 1it1c·rementar Jo$:prec>los. de las ta- ·· 
. .rifas. en et servlclo 'P.lil,bUo.o de transp.orte de p•saJ.erc;>S, 

tOli1fQrtnea SiV GQUoltud·presentada ail: resp.eetoy al:·di~- PACHUéA-PUiE'A10 ~DE LA PALMA. 
tamen, técn1l:eo •Mitldo por hrDlreccl:ó.n, Gen,ert4:1. de· $e· ·l.I f3:ftAMi,,iN1'0: · ' 
gu1rldad P(lt>Hca y Tr•n:$ito ·del l!s.tado,· en. fetha so de lA CON'C:EPCtO:N 
J:u:1,l'O, dé 11_.; ·mis sin ~!)argo $e tonstder6 ·necesario ·Ex·HAOJEN:D:A (A' OONClP.Cl'ON. 
que fiJleh•i teri~tas fQerantev1,lada•·de nueva euenta, pa~ tU.:CUÁUT:lA.. · · 
ra ser: :post e.rl:orrA•nt" pr$84lhta<la$ ante- e:1 C.ooseJo Ptt· · oót. BENITO JUA-All 
ra sw ·at16Usl$, dl'.C.uslón y aprobaciOn co.rré$pondlente. . PÚSATQ lllE LA PA:tJM; 

s.oo 
·eo.oo 

100.00 
110.00 
115.00 
115.00 
116.00 

45.00 
85~()1 
8$.00 

1100~00 
1:0()j)() 
1-~.QO. 
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TULANCINGO (ZONA URBANA). 
HUAPACALCO. 
MEDIAS TIERRAS. 
LA ~PBP1M~~'.) üVH ~;\~/.+• 
ANTBN,4. .. e~XT:EP~<~}1 :,1'~; '.í 

t.~·:~:'. : ·: .. $~JM~¡ . .,,, 

45.00 
65.00 
65.00. 
65.00 
65.00 

TULANCINGO-SANTIAGO-CUAUTEPEC 

CUAUTEPEC. . $70.00 
.SANTA MARIA. 90.00 
VENTOQUIPAN. 110.00 
SANTIAGO TULANTEPEC. 55.00 
TEPEAPULCO. 960.00 
SANTA ANA. 550.00 
LA PRESA. 600.00 
'cHIGNAHUAPAN. 1,200.00 
BERISTAIN. 700.00 
ACAXOCHITLAN. 650.00 

,. ENCINAL. . 520.00 
PAREDON. 550.00 
CERRO VERDE. 250.00 

TEPEAPU LCO-SAHAGUN. 

. ZONA URBANA. 
IROLO. 
LOS CIDES. 
FABRICAS. 

TULANCINGO....,-SAN BARTOLO 
.. 

SAN BARTOLO. 
HUEHUETLA. 

ACTOPAN-EL POZO. 
ACTOPAN-SAN ANTONIO. 
ACTOPAN·POXINDEJ E. 
ACTOPAN-EL CRUCERO. 
ACTOPAN-.BOCAJA. 

" ACTOPAN-OLVERA. 
ACTOPÁN-SAN SALVADOR. 
ACTOPAN-EL 27. 
ACTOPAN-SANTA MARIA .. 
ACTOPAN-EL T9TE. 
ACTOPAN-ESTANCIA. 
ACTOPAN-MAGDALENA. 
ACTOPAN-PLOMOSAS. 
ACTOPAN·DAXTHA. 
ACTOPAN-EL BONDHO. 
ACTOPAN-EL RODRIGO. 
ACTOPAN-DEMALU. 
ACTOPAN-TEOFANI'. 
ACTOPAN-BOXTHA CHICO. 

45.00 
180.00 
90.00 

1 - 55.oo 

HUEHUETLA 

2,030.00 
3,300.00 

• 

.65.00 
100.00 
130.00 
150.00 
170.00 
200.00 
135.00 
100.00 
110.00 
170.00 
1.70.00 
420.00 
420.00 
100.00 
110.00 
145.00 
160.00 

. 185.00 
?20.00 

PERMISIONARIOS DE . TULANCINGO-CUAUTEPEC
SANTIAGO TULANTEPEC, S.L., LINEAS URBANAS Y. 
SUB'URBANAS TEPEAPULCO-SAHAGUN, A.C., Y LI
NEAS. UNIDAS DISTRITO DE ACTOPAN. A.e~. Y.Por la 
Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito, res
pectivamente, se desprende la necesidad de incremen
.tar el precio de las tarifas en el servicio público de trans
porte de pasajeros en las U.NEAS URBANAS Y SUB'UR
BANAS DEL ESTADO, en razón del costo promedio men
sual de operación, consumo de combustibles, aceites, 
cambio de llantas, canje de placas y tarjetón de circu.: 
lación, seguros contra accidentes de tránsito, pensión 
de vehículos y demás gastos que inciden en el costo ge-

. neral del servicio, a efecto de conservar la calidad del 
transporte y garantizar al público un bu.en servicio. 

Por lo expuesto. y fundado en los Artículos 71, 72 y 
73 de la Constitución PoHtica del Estado, 17 Fracción 
111, XXVII Y XXIX de la nueva Ley Orgánica de la Admi
nistración Pública del Estad·o, 1, 6, 9, 15, 173, 189, 193 
Y demás relativos de la Ley de Vías de Comunicación. 
Y Tránsito del Estado en vigor, es de resolver y se: 

RES;UELV'E 

PRIMERO.-Es procedente la solicitud presentada al 
Ejecutivo del Gobierno del Estado, por LINEAS URBA
NAS DE PACHUCA, A.C., AUTOTRANSPORTES URBA
NOS Y SUB'URBANOS DE HIDALGO, S.L., LINEAS UR- , 
BANAS DEL VALLE DE TULANCINGO, UNION DE PER
MISIONARIOS DE. TULANCINGO-CUAUTEPEC
SANTIAGO TULANTEPEC, $.L., LINEAS URBANAS Y: 
SUB'URBANAS TEPEAPULCO-SAHAGUN, -A.Q., y LI
NEAS UNIDAS DISTRITO DE ACTOPAN, A.C., para in
crementar el precio dé las tarifas que se vienen cobran"' 
do en la prestación del servicio público de transporte 
de pasajeros en autobús urbano y sub'urbano en el 
Estado. 

SEGUNDO.- Se autoriza el incremento en el precio 
de las tarifas del servicio público de transporte de pa
sajero~ en autobús urbano, s1,.1b-urbano e inter-urbanos 
en la ciudad de Pachuca, Tulancingo, Tepeaipul.co
Sahagún; Distrito de. Actop~n, Cuautepec, Santiago Tu
lantepec y San Bartola Tutotepec-Huehuetla. 

en los términos de la tarifa que fuera ampliamente dis
cutida y aprobada por el Consejo Estatal del Autotrans
porte y la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito en 
el Estado, en fecha 18 de agosto de 1986. 

TERCERO.-Los concesionarios que cobren un pre
cio distinto a, la tarifa estable.cida en el p1,mto anterior, 
serán sanciQnados en los términos de. la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado. 

e 0 N s 1 0 E R A N 0 0 CUARTO.-EI incremento dé tarifas surtirá sus efec-
tos a partir de la publicación de la presente resolución 

1.-Que es facultad del Ejecutivo del Gobierno del Es- en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en for-
tado, autorizar el incremento de tarifas y otras presta- ma abreviada en los. diarios del Estado. 

clones para expl'otar el servicio público de transporte Así lo resoMó y firmó el c. Secretario General de Go-
de pasajeros en las Vías de Jurl$dicción Estatal. blerno del E:stado, en la ciudad de Paehuca de Soto, Es· 

¡f...-Que l<>s estudios existentes· en el exp· edien~e for-.. tado de Hidalgo, a l'OS diecinueve días del mes de agos· 
· · to de mil novecientos ochenta y seis. 

mado con motivo de la solicitud de aumento de tarifa~ 
y del estudio técnico económh;~opresentac¡to por LINEAS El Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSIE 
URBANAS DE PACHUCA; A.C., AUTOTRANSPO!=tTEs GUADAR·RAM:A MARQUE:Z .. -Rúbrlca. . 
UFU~ANOS Y SUIB'URBAN'OS DE HIDÁLG01 S.L., LINeAS 
URBANAS DEL VALU: DE TU'b.ANCl~O, UNl·ON DIE 

---· - -.-.. ..: _________ ... -,.--·------ .-----· --~. 
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